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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil seis.

1º.- CONSORCIO DE LA CIUDAD DE CUENCA.

A).- Aprobar la Prórroga del Convenio de Colaboración entre el Consorcio de la Ciudad de Cuenca y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para el desarrollo de la gestión administrativa de expedientes de contratación del Consorcio
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

A).- Aprobar la Modificación del Proyecto de Reparcelacion correspondiente al Área de Reparto “Villa-Román III” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.
B).- 1º.-  Aprobar definitivamente el  Proyecto de los Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación “La Loma de Nohales”.
2º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 162.3. del citado Reglamento de Gestión Urbanística, designar como representante municipal en el órgano rector de la Junta a Dª. Elena Carrasco Valera”

2.2.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra respecto  de la documentación técnica visada, que igualmente queda aprobada, que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, correspondiente a la construcción de 38 viviendas unifamiliares y garajes edificios con un total de 210 viviendas, locales y garajes, en la parcela ERUA-2, colindante con   C/ Vial 1A, C/ Vial 5, C/ Vial 2A y C/ Vial 4 del Polígono “Villa-Román-III”.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad “Romero Megina, C.B.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Taller de carpintería metálica”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES-2ª Fase), parcela nº 176.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de obras de “Acondicionamiento y Rehabilitación de las Cañadillas, Carretera de Madrid y otras zonas urbanas de Cuenca”, redactado por el Ingeniero Técnico Forestal, D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

B).-PRIMERO.- Aprobar el proyecto de obras de “Acondicionamiento de espacio público para aparcamiento, junto al Centro Social, en el Barrio de Villa Román”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Daniel Valverde Moreno.

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de “Estudio de las Bocas de Riego del Barrio de Las Quinientas de Cuenca”, redactado por el Arquitecto Técnico, D. José María Leiva Abascal, con un presupuesto de QUINCE MIL CIEN EUROS (15.100,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de obras de “Acondicionamiento y Rehabilitación de las Fuentes Ornamentales de la Ciudad de Cuenca”, redactado por el Ingeniero Técnico Forestal, D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

E).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de obras de “Trabajos de conservación en Colegios situados en edificios de propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”, redactado por el Ingeniero Técnico Forestal, D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

F).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de obras de “Adaptación de dependencias para el Servicio de Medio Ambiente en el edificio del Mercado”, redactado por el Ingeniero Técnico Forestal, D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

4.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Conceder a “Biocombustibles de Cuenca, S.A.”.- Permiso de vertido para “Planta de producción de Biodiesel”, en parcelas nos 145 y 146, del Polígono Industrial Carretera de Motilla – I (Vulgo “SEPES”), siempre que se ajunte a las Ordenanzas municipales aplicables en el tema. 

5.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la firma del  acuerdo de adhesión al convenio suscrito el 8 de mayo de 2003 entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda – para la prestación de servicios de certificación de firma electrónica.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar, si procede, la firma del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE TÍTULO “ESTUDIO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS EMPRENDEDORES EN CUENCA (GEM)”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
6.- PERSONAL.

A).- Aprobar una gratificación por servicios extraordinarios al Subinspector de la Policía Local, D. Francisco Molina Torrijos por importe de TRES MIL SETECIENTOS CIENCUENTA EUROS (3.750 €).  

B).- Nombrar a los Agentes de la Policía Local, D. Jesús Pérez Martínez y D. José Vicente Ballesteros Martínez, Coordinadores de Turno de los Agentes de Movilidad.

7º.- EDUCACIÓN.

A).- Aprobar las Bases para regir el Concurso de Fotografía, para alumnado de Educación Primaria y Secundaria, inmerso en los actos del X Aniversario de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad.

B).- Aprobar las Bases para regir el Concurso de elaboración de materiales curriculares, para profesorado, inmerso también en los mismos actos, inmerso en los actos del X Aniversario de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad.

C).- Aprobar el Proyecto de educación ambiental denominado "El otoño en los jardines de Cuenca" y remitir al Consorcio Ciudad de Cuenca dicho proyecto para su financiación.
D).- Aprobar el Proyecto de educación ambiental denominado "Paseo Botánico Literario en nuestros parques" y remitir al Consorcio Ciudad de Cuenca dicho proyecto para su financiación.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del despliegue de una red  inalámbrica de tipo exterior y privada entre las dependencias municipales, en el marco del Proyecto Cuenca Ciudad Digital.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas para la contratación, mediante concurso del DESPLIEGUE DE UNA RED  INALÁMBRICA DE TIPO EXTERIOR Y PRIVADA ENTRE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, EN EL MARCO DEL PROYECTO CUENCA CIUDAD DIGITAL.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por un importe de TRESCIENTOS OCHO MIL EUROS (308.000,00 €), distribuido en dos anualidades  (año 2006: 64.680,00 € y año 2007: 243.320,00 €.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las diez horas y diez minutos, de lo que como Concejal  Secretario, certifico.

          Vº Bº

       


    EL CONCEJAL  SECRETARIO,
EL ALCALDE-PRESIDENTE,
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